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Auto No. 774 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19)  de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que en el presente proceso no se convocó a las partes por la 
plataforma Teams para la diligencia a realizarse el 15 de abril del presente 

año a la hora de las 3:00 p.m., el despacho 

 

DISPONE: 

Fijar de nuevo la hora de las _10:00 a.m. __ del día __3_ del mes de _mayo 
__ del presente año, para llevar a cabo la diligencia de entrega de bienes la 

que se realizará a través a través de la plataforma Teams de Microsoft. 

   

NOTIFIQUESE 

 


